
Proceso Ordinario No. 007 2023-00297 00  
Demandante: DIANA PATRICIA AGUDELO QUIGUA  
Demandado: COLPENSIONES Y ECOPETROL SA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). A la fecha, pasa al despacho, proceso ordinario No 007-2023-00297-00, 
informando que la parte actora, allegó memorial en el que informa que realizó la 

notificación a la demandada Ecopetrol S.A, en los términos previstos en el artículo 8 
de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, adjuntando las constancias correspondientes. 

Igualmente, se informa que se notificó personalmente a la entidad demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, del auto admisorio de fecha 11 

de diciembre de 2023. Sírvase proveer.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., quince (15) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

Evidenciado el informe que antecede y verificada la documental allegada por el 
apoderado de la demandante, se evidencia que, en efecto se cumplen los presupuestos 
del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la demandada ECOPETROL 

S.A, se encuentra debidamente notificada a través de mensaje de datos, tal como lo 
acredita la empresa de mensajería, en la que se evidencia, que efectivamente la 

notificación a la demandada fue enviada y entregada en la dirección electrónica 
notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co la cual, una vez verificada por el 
despacho, corresponde a la dirección registrada en el certificado de existencia y 

representación legal de la accionada que fue incorporado al expediente                                
(folio 6 anexo 8) 

 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 

en el contenido de la documental en mención, se tiene por notificada personalmente 
a la demandada ECOPETROL S.A, de conformidad con el art 8 de ley 2213 del 13 de 
junio de 2022.  

 
Igualmente, y toda vez que obra en el plenario el acta de notificación personal de la 

entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
y del MINISTERIO PÚBLICO, este despacho con la finalidad de continuar con la 

actuación procesal que corresponde Dispone: 
 
PRIMERO: FIJAR fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T 

y SS, para el VIERNES VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), oportunidad en la cual deberán 

comparecer las partes con sus apoderados y acercar las pruebas que pretendan hacer 
valer. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma MICROSOFT 
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TEAMS, y se les hará llegar el acceso a los correos electrónicos suministrados. Se 

advierte a las partes que, para garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del 
trámite, DEBERAN conectarse 15 minutos antes de la hora programada para la 

diligencia y descargar en el medio electrónico disponible, el aplicativo correspondiente, 
para realizar la prueba de audio y video. 
 

SEGUNDO: INSTAR a la parte demandada para que, en el término de los cinco (5) 
días anteriores a la realización de la presente diligencia, si a bien lo tiene, remita la 
correspondiente contestación de la demanda, con el fin de que se pueda adelantar el 

estudio previo de la misma por parte de esta dependencia Judicial. La demandada 
deberá efectuar la contestación aludida, allegando la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de las 
diligencias inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de 
obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so 

pena de dar por no contestada la demanda. 
 

TERCERO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la 
ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso 
 
CUARTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través 
del cual podrán realizar la revisión del mismo, que corresponde al siguiente enlace: 

11001410500720230029700 ORDINARIO 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7db5dfc8dd9b17e03e38ee4811a1419ec91d9c50d50a2b0344110f0dac881021

Documento generado en 15/04/2024 11:59:24 AM

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EspDvrGuw4xDsux-Ta9qcrcB1Th79a6gERY341p7q5GlOg?e=j9LV8Q


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 
Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00475-00  
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A  
Demandado: PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2022-00475, 

informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 

por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

11001410500720220047500 EJECUTIVO 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6480000a762c17c4f6588d89f62db4991b9c15f56638c8c89a93c9c256b260bd

Documento generado en 15/04/2024 11:59:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 
 Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00624-00  
 Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A  
 Demandado: WILSON ANIBAL RAMIREZ CASTILLO 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2022-00624, 

informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 

por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

11001410500720220062400 EJECUTIVO 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f70ca23ad1fb53d69651fc9827879a5a54e186a3b61422290916d1ec270cb8e9

Documento generado en 15/04/2024 11:59:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 
Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00687-00  
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A  
Demandado: COCINA FRANCESA P M SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2022-00687, 

informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 

por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

11001410500720220068700 EJECUTIVO 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03a11c605ac66e62bfc9df87451d472f91da1e656f251f901ee6283537763fd1

Documento generado en 15/04/2024 11:59:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 
Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00698-00  
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A  
Demandado: VICAMP SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2022-00698, 

informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 

por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

11001410500720220069800 EJECUTIVO 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3a8a9e3c928226dec950c6302b3cc79f636e130ac26a5e5379f6ed5be804a21
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00057-00  

Demandante: NICOLAS ALBERTO DELGADO SUAREZ  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 

                   - 1 - 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), al despacho proceso ordinario Nº 007-2023-00057-00, informando que 
Colpensiones consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor del demandante, 

el valor correspondiente a las costas judiciales.  Así mismo, se allegó al expediente 
memorial suscrito por el apoderado judicial del demandante en el que solicita la 
entrega del título judicial por concepto de costas y agencias en derecho.  Sírvase 

proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
apoderado judicial del demandante Dr. HAROL IVANOV RODRIGUEZ MUÑOZ, se 

encuentra expresamente facultado para recibir, conforme al escrito de poder obrante 
a folio 114 del anexo 1 del expediente electrónico, el despacho ORDENA LA ENTREGA 
del título deposito desmaterializado No. 400100009153938 por valor de $1.350.000 

de fecha 21 de diciembre de 2023 al Dr. HAROL IVANOV RODRIGUEZ MUÑOZ, 
identificado con C.C. No 1.075.208.527, de conformidad con el escrito de poder antes 

referido. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver se 

ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

JUEZ   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00272-00  
Demandante: ROSALBA MARTINEZ MORENO  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). A la fecha, pasa al despacho, proceso ordinario No 007-2023-00272-00, 

informando que se allegó al expediente, la documental correspondiente a las pruebas 

decretadas de oficio en la audiencia celebrada el día 2 de febrero de 2024. Sírvase 

proveer. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                                         

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el informe secretarial que antecede, y verificado 

el contenido de las documentales allegadas al plenario por las partes, el despacho 

dispone señalar fecha de audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la SS, 

para el día JUEVES SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma MICROSOFT TEAMS, y se 

les hará llegar el acceso a los correos electrónicos suministrados. Se advierte a las 
partes que, para garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del trámite, DEBERAN 

conectarse 15 minutos antes de la hora programada para la diligencia y descargar en 
el medio electrónico disponible, el aplicativo correspondiente, para realizar la prueba 
de audio y video.  

 
Garantizar el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se ordena 

compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo, que corresponde al siguiente enlace: 

11001410500720230027200 ORDINARIO 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

  JUEZ 
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Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ordinario No. 007 2019-00945 00  

Demandante: José Ignacio Gutiérrez Unrisa  
Demandado: Seguridad Integral Piloto de Colombia Ltda. SIPCO Ltda 
 

                   - 1 - 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), al despacho proceso ordinario Rad 007-2019-00945-00, informando que el 
demandante allegó solicitud de entrega de los títulos judiciales consignados por la 

sociedad demandada, por concepto de pago total de la condena proferida en sentencia 
del 31 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                              
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad al informe secretarial que antecede, el despacho ORDENA LA 

ENTREGA de los títulos de deposito desmaterializados No. 400100008906626 por 
valor de $2.218.122 y 400100008906642 por valor de $100.000 del 6 de junio de 
2023, a favor del demandante JOSE IGNACIO GUTIERREZ UNRISA, identificado con 

C.C. No 79.149.857. 
 

Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver, se 
ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
JUEZ   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00267-00  
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A  
Ejecutado: TOTAL GROUP COMUNICACION GRAFICA & MARKETING S A S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2021-00267, 

informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 

por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

11001410500720210026700 EJECUTIVO 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00450-00  
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A  
Ejecutado: COMICS GROUP SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2021-00450, 

informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 

por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

11001410500720210045000 EJECUTIVO 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00529-00  

Demandante: DIEGO ARMANDO PINZÓN PÁEZ  
Demandado: CORRUPACK S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). Al Despacho proceso ordinario 2021-00529, informando que en cumplimiento 
a lo ordenado en auto que antecede, se realizó por Secretaría, el trámite de notificación 

a la demandada CORRUPACK S.A.S, en los términos previstos en el artículo 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022, adjuntando las constancias correspondientes. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y verificado el trámite de 
notificación realizado por Secretaría, se evidencia que, se cumplen los presupuestos del 

art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la demandada CORRUPACK S.A.S, 
se encuentra debidamente notificada a través de mensaje de datos, tal como se acredita 
con el acuse de recibido desde el correo electrónico corrupack@corrupack.com.co, 

dirección electrónica que corresponde a la registrada en el certificado de existencia y 
representación legal de la demandada (anexo 13 folio 3). 
 

Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 

en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación, por 
lo que se dará continuidad al trámite de la referencia, que para el caso en concreto 
corresponde al señalamiento de fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata 

el artículo 72 del CPT y de la S.S. 
 

Por lo anterior, éste despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal 
que corresponde DISPONE:  

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada 
CORRUPACK S.A.S, de conformidad con el art 8 de ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 
SEGUNDO: FIJAR fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T 

y SS, para el VIERNES VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), oportunidad en la cual deberán 
comparecer las partes con sus apoderados y acercar las pruebas que pretendan hacer 

valer. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma MICROSOFT TEAMS, 
y se les hará llegar el acceso a los correos electrónicos suministrados. Se advierte a las 

partes que, para garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del trámite, DEBERAN 
conectarse 15 minutos antes de la hora programada para la diligencia y descargar en 
el medio electrónico disponible, el aplicativo correspondiente, para realizar la prueba 

de audio y video. 
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00529-00  
Demandante: DIEGO ARMANDO PINZÓN PÁEZ  

Demandado: CORRUPACK S.A.S 

 

TERCERO: INSTAR a la parte demandada para que, en el término de los cinco (5) días 
anteriores a la realización de la presente diligencia, si a bien lo tiene, remita la 

correspondiente contestación de la demanda, con el fin de que se pueda adelantar el 
estudio previo de la misma por parte de esta dependencia Judicial. La demandada 
deberá efectuar la contestación aludida, allegando la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de las 
diligencias inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de 

obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so 
pena de dar por no contestada la demanda. 
 

CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la ley 
2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio válido 
para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso 
 

QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 
por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través 
del cual podrán realizar la revisión del mismo, que corresponde al siguiente enlace: 
11001410500720210052900 ORDINARIO 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00705-00 

Demandante: JENNYFER CAROLINA JACOME SUÁREZ  
Demandado: ACTIVOS S.A.S 
 

                   - 1 - 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), al despacho proceso ordinario Rad 007-2021-00705-00, informando que la 
apoderada de la demandante, allegó solicitud de entrega del título judicial consignado 

por la sociedad demandada ACTIVOS SAS, a favor de la demandante, por concepto de 
pago total de la condena proferida en sentencia del 28 de septiembre de 2022. Sírvase 
proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                              

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el despacho ORDENA LA 
ENTREGA del título deposito desmaterializado No. 400100009074634 por valor de 
$31.599.556,00 del 30 de octubre de 2023 a favor de JENNYFER CAROLINA JACOME 

SUAREZ, identificada con C.C. No 1.014.235.294, lo anterior con abono a la cuenta 
de ahorros del Banco Scotiabank Colpatria No 4862047964 a nombre de la 

demandante. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver, se 

ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
JUEZ   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00152-00  
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  

Ejecutado: PROVETEC SOLUCIONES S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2022-00152, 
informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 

en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 
por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  
 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 

inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

11001410500720220015200 EJECUTIVO 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00228-00  
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: HECTOR DARIO NEGRETE LOBO 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2022-00228, 

informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 

por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

11001410500720220022800 EJECUTIVO 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ordinario No. 007 2024-00049 00 
Demandante: ÁLVARO ÁVILA GÓMEZ 
Demandado: QUICK HELP S.A.S. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho del Señor Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través del aplicativo SIUGJ en un cuaderno con 
3 anexos digitales, proceso ordinario promovido por ÁLVARO ÁVILA GÓMEZ en 
contra de SERVICIOS Y LOGISTICA S.A. hoy QUICK HELP S.A.S. Rad. No 
11001-41-05-007-2024-00049-00. Sírvase proveer. 
 
                      LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO  

Oficial Mayor 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y con el fin de dar 
celeridad al proceso de la referencia, se evidencia que una vez revisado el escrito 
de demanda presentado por ÁLVARO ÁVILA GÓMEZ en contra de SERVICIOS 
Y LOGISTICA S.A. hoy QUICK HELP S.A.S., este despacho observa las 
siguientes falencias: 
 
1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de la Ley 

2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la demanda 
ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de medio electrónico del 
escrito de demanda y sus anexos a la demandada.   

2. La parte demandante deberá abstenerse de hacer transcripciones literales 
en el acápite de hechos, como quiera que estos documentos fueron allegados 
en el plenario como prueba; lo anterior, dado que es una situación que no 
permite que se haga una contestación a la demanda de manera adecuada, 
y se pueda realizar una buena fijación del litigio. Lo anterior de conformidad 
con lo normado en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. por cuanto 
señala que los hechos que sirvan de fundamento a las pretensiones de la 

demanda deben ser presentados de forma clara y sucinta.   

3. Los hechos enumerados 2.1° y 2.9° contienen varias situaciones fácticas, las 

cuales deberán ser adecuadas. 
 

4. Las pretensiones no están debidamente cuantificadas, lo que vulnera el 
contenido del numeral 6 del artículo 25 del CPT y de la SS.    

5. En el escrito de demanda, la parte actora indica que el procedimiento a 
seguir corresponde al trámite de un proceso “Ordinario Laboral de Primera 
instancia”, siendo este despacho el competente para conocer en única 
instancia, razón por la que se le solicita a la activa adecúe este punto, 
conforme lo normado en el capítulo XIV Art.70 y S.S. del C.P.T. y S.S.   

6. Las pretensiones declarativas incoadas bajo los numerales 4° y 6°, no 
resultan claras, toda vez que, persiguen condena por el mismo concepto 
“indemnización de conformidad a lo dispuesto en el artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo” y “la indemnización por el tiempo laborado, por la 
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Proceso Ordinario No. 007 2024-00035 00 
Demandante: WALTHER CARDENAS ORDUÑA 
Demandado: ANDINA FREIGHT S.A.S. 
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terminación del contrato a término indefinido y sin una justa causa”, 
situación que deberá ser adecuada.  

7. Las pretensiones declarativas incoadas bajo los numerales 5° y 7°, no 
resultan claras, toda vez que, persiguen condena por el mismo concepto 
“pago de la indemnización moratoria” y “la indemnización moratoria por el 
tiempo entre el despido del trabajador y el pago de la liquidación”, situación 
que deberá ser adecuada.  

8. La parte demandante deberá aclarar cuales son los extremos temporales de 
la relación laboral, toda vez que, en el hecho 2.1. se señala que el extremo 
inicial es el día 05 de septiembre de 2012 y en el hecho 2.6 se informa que 
el extremo final es el día 29 de abril de 2023, sin embargo, en las 
pretensiones de la demanda se indican extremos diferentes a dichas data. 

9. La pretensión subsidiaria bajo el numeral 1° está formulada de manera 
genérica y resulta confusa al Despacho pues no se especifica que condena 
en concreto está persiguiendo, toda vez que solo indica “al pago de la 
indemnización, conforme el ultimo último salario básico más el promedio 
salarial devengado”, sin señalar a que indemnización hace referencia.  

Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé el 
artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para que 
allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron objeto 
de señalamiento.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por ÁLVARO ÁVILA GÓMEZ en contra de SERVICIOS Y LOGISTICA 
S.A. hoy QUICK HELP S.A.S. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane en las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE 
RECHAZO, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 
C.P.T. Y S.S. 
 
TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada EN 
UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección de las 
falencias anotadas en este proveído para facilitar el ejercicio de defensa y 
contradicción, proporcionar a este Despacho certeza jurídica y comprensión 
clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea REFORMADA la demanda, 
por no ser ésta la oportunidad procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007 2024-00050- 00 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: CLOUT S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra CLOUT S.A.S. 
EN LIQUIDACIÓN, el cual fue recibido en 5 anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-

41-05-007-2024-00050-00. Sírvase proveer. 
 
 

                          DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                              Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. ASUNTO 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 
de ejecución formulada por   COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, quien 
por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra 

de CLOUT S.A.S. EN LIQUIDACIÓNS., por los aportes en mora según la 
liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la misma presta mérito 
ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 
Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita no se cumple 
en el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones COLFONDOS S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones pensionales generadas por 
dos (2) trabajadores de la empresa CLOUT S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, remitiendo 
para sustentar su pedimento el detalle de deuda, el requerimiento y la liquidación 
realizada, encontrándose en las misivas en comento incongruencias en el valor que 
se informa como adeudado por  concepto de capital  de dichos aportes.  
 
Lo anterior por cuanto, revisado el anexo 2 folios 2 de las diligencias, se corrobora 
el requerimiento previo realizado a la empresa ejecutada, en donde se informa que 
la deuda por concepto de capital asciende a la suma de $4.608.666, sin 
considerar aquí el monto de los intereses moratorios: 
(…) 
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Sin embargo, en el estado de deuda presuntamente remitido al empleador moroso 

con el requerimiento (anexo 3 folio 3), se señaló que la deuda por el capital de las 
cotizaciones dejadas de cancelar por la ejecutada corresponde al total valor de $ 
4.405.333 y por concepto de intereses moratorios la suma de 929.100, en el 
periodo comprendido entre enero a junio de 2023, para 2 de sus trabajadores 
afiliados: 
 
 

 
 
Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de 
este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
Por otro lado, la parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda los siguientes 
trabajadores y periodos debidos:  
 

1.    DIAZ MARTINEZ DANIELA ALE 
Periodos en mora: 

2023 meses de enero a junio 
 

2. GUTIERREZ TORRES RAFAEL 
Periodos en mora: 

2023 meses de enero a marzo 
 

Revisado el listado antes enunciado y en cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea 

exigible, se advierte que este presupuesto tampoco se satisface para los periodos 
presuntamente adeudados en los meses de enero a abril del 2023, toda vez que 

el requerimiento previo al deudor fue realizado el 17 de agosto de 2023 (anexo 3 
folio 2), situación que permite colegir que se supera con creces el término de 3 

meses advertido en precedencia para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
Ahora bien, importante se hace informar en esta oportunidad, que si bien en el 
detalle de deuda remitido como prueba al introductorio se evidencian periodos en 

mora para 1 de los trabajadores enlistados  en  los meses de mayo y junio de 
2023, y en ese sentido al haberse realizado el requerimiento el 17 de octubre del 

mismo año, se cumpliría el término otorgado por el legislador para dar inicio a las 
acciones de cobro extrajudicial, lo cierto es, que no es posible librar orden de 
apremio respecto de los periodos en los que se puede predicar en esta oportunidad 
el cumplimiento de las disposiciones legales antes enunciadas, por cuanto la 
liquidación elaborada y que se constituye en el título ejecutivo óbice del trámite 
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que aquí se ventila (anexo 3  folio 1), corresponde a la totalidad de la obligación 

endilgada a la empresa  CLOUT S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, en suma de $4.908.666 
por concepto de capital y por intereses de las cotizaciones a pensión 
presuntamente dejadas de cancelar por sus trabajadores afiliados el monto de 
$976.000, situación que imposibilita la parcialización de la liquidación base de 
ejecución, por cuanto de hacerse, el título carecería de mérito ejecutivo por 
encontrarse incompleto y ahora por no gozar de sus características de ser claro y 
expreso.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 
1. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de CLOUT S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, por 
las razones expuestas en la parte motiva.   
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 
TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbce3a7d44c94b1ed7831a6bcabb438cbe05ca7105c78c21d2ccc784441e9586
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra IMC 
CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS S.A.S.., el cual fue recibido en 5 anexos útiles y 

radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00051-00. Sírvase proveer. 
 

 

                           DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                             Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 

contra de IMC CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS S.A.S.., por los aportes 
en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la misma 
presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 
 

De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 

presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 
Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones COLFONDOS S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por un (01) 
trabajador de la empresa IMC CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS S.A.S., y para 
sustentar su pedimento remitió a las diligencias el detalle de deuda, el 
requerimiento y la liquidación elaborada, encontrándose que en las misivas en 
comento se informó con claridad que la deuda por concepto de capital asciende a 

la suma de $2.247.777 y por intereses de las cotizaciones a pensión 
presuntamente dejadas de cancelar por su trabajador afiliado el monto de 

$1.561.000, a la fecha de la realización de la liquidación que es traída como título 
base de recaudo ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación el siguiente 
trabajador y periodos debidos: 
 

1. DELGADO MONSALVE JHON 
Periodos en mora: 
 
2018 mes de diciembre 

2019 meses de enero a mayo 

2021 mes de diciembre 
2022 meses de enero a septiembre 

 



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007 2024-00051- 00 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: IMC CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS S.A.S. 

 

  4 

Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los periodos y valores allí informados como adeudados por la 
ejecutada, coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo base de recaudo 
ejecutivo con las condiciones de ser claro y expreso. 

 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para los periodos presuntamente adeudados en las 

anualidades 2018, 2019, 2021 y 2022, toda vez que el requerimiento previo al 
deudor fue realizado el 17 de agosto de 2023 (anexo 3 folio 2), situación que 

permite colegir que se supera con creces el término de 3 meses advertido en 
precedencia para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 
1. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de IMC CONSTRUCCIONES Y 
SUMINISTROS S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutante: JULIO CESAR FERIAS MONTES 

Ejecutado: HAROLD CAMERO SANTOFIMIO                                                                             

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por JULIO CESAR FERIA MONTES, contra HAROLD CAMERO 
SANTOFIMIO, el cual fue recibido en 7 anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2024-00052-00. Sírvase proveer. 

                                DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 

                                                 Oficial Mayor 
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BOGOTÁ  
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Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se evidencia que JULIO 

CESAR FERIA MONTES, presentó en nombre propio demanda ejecutiva laboral 
de única instancia en contra de HAROLD CAMERO SANTOFIMIO. 
 
Para resolver el Despacho hace las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Por lo antes expuesto, el despacho facultará al señor JULIO CESAR FERIA 
MONTES, identificado con cédula de ciudadanía No 19.496.409 de Bogotá y 
portador de la tarjeta profesional No 144.565, para que actúe en nombre propio 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo previsto en el Art. 33 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
ANTECEDENTES 

El ejecutante antes identificado, solicitó se libre mandamiento de pago a su favor 
y en contra del señor HAROLD CAMERO SANTOFIMIO, en cuantía de 

DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON CINCO CENTAVOS ($16.829.788,5), por el 
presunto incumplimiento del pago de los honorarios acordados en el contrato de 
prestación de servicios celebrado por las partes el veintidós (22) de octubre de 
dos mil quince (2015)  y por los intereses moratorios causados “desde que quedó 
ejecutoriada la sentencia de partición y adjudicación del proceso de sucesión del 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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causante señor ANTONIO CAMERO MARTÍNEZ” y hasta el día  en el que se 
verifique el pago de la obligación,  así  como las costas y agencias en derecho del 
proceso ejecutivo de la referencia. 
 
Para sustentar su pedimento, el togado informó que suscribió contrato de 
prestación de servicios profesionales con el señor HAROLD CAMERO 

SANTOFIMIO para su representación dentro del proceso de sucesión intestada 
de causante ANTONIO CAMERO MARTÍNEZ, que se tramitó en el Juzgado 11 de 
Familia de Bogotá bajo el radicado 2015-01132 

Que el valor acordado por honorarios se pactó en la cláusula tercera del contrato 
de prestación de servicios, en donde se indicó en primer lugar la suma de UN 
MILLON DE PESOS ($1.000.00.000 M/Cte.), pagaderos a la presentación de la 
demanda de sucesión ante el juzgado cognoscente, y como saldo final de la gestión 
desplegada, el equivalente al 15% del valor de la hijuela que determinara la 
sentencia de partición y adjudicación. 

Afirma que el proceso de sucesión para el que fue contratado, culminó el 11 de 
marzo de 2020 con la sentencia de partición dictada por el despacho de 
conocimiento, decisión que estipuló como hijuela numero 5 a favor del hoy llamado 
a responder, la suma de CIENTO DOCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($112.198.590 M/CTE), rubro sobre el cual 
se eleva la pretensión del asunto que nos convoca, como quiera que el 15% del 
monto informado, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, 
arroja un total valor de  DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON CINCO CENTAVOS 
($16.829.788,5). 

Así mismo, asegura que el señor HAROLD CAMERO SANTOFIMIO a la fecha de 
presentación del trámite de la referencia, no ha cancelado suma alguna por 
concepto de los honorarios referenciado en inciso anterior. 

La activa presenta como título base de recaudo ejecutivo, el contrato de 
prestación de servicios celebrado con el señor HAROLD CAMERO SANTOFIMIO, 
de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil quince (2015), obrante en el 

anexo 3 del introductorio, documental en la que se evidencia en sus cláusulas 
primera y cuarta, el objeto del acuerdo suscrito y los honorarios pactados 
respectivamente: 

                  (…) 

 

                 (…) 
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CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento, o en varios, que provenga del deudor o en una 
decisión judicial o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al 
ejercicio del derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite 
de eventuales excepciones.  
 
En el caso bajo examen, tal y como se acotó en líneas que anteceden, el 
profesional del derecho JULIO CESAR FERIA MONTES ha iniciado la acción 
ejecutiva para obtener el pago del saldo de los honorarios profesionales adeudaos 
por el ejecutado, en razón al contrato de prestación de servicios que se suscribió 
con el objetivo de iniciar y llevar hasta su culminación proceso de sucesión 
intestada y de la liquidación de la sociedad conyugal existente entre el causante 
y la señora Beatriz Santofimio de Camero, trámite que fue adelantado en su 
momento por el despacho cognoscente 11 de Familia de Bogotá bajo el radicado 
2015-01132. 

 
Definido lo anterior, debe el despacho estudiar si los documentos allegados al 
expediente permiten inferir o no, que se configura un título ejecutivo complejo, 
este último término hace referencia a aquellos títulos que se componen de varios 
documentos. 
 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos sino 
su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones demandadas, 
y ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el mandamiento de 
pago. Por lo tanto, basta con examinar el título que se presenta para el efecto, y 
que del mismo se desprenda una obligación clara, expresa y exigible contra el 
deudor. 
 
Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser 
CLARA, significando que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, 
de suerte que no dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido 
esté expuesto en forma precisa y exacta, que, además, determine la cantidad o al 
menos que sea liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda 
pedirse o cobrarse; esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que sea 
pura y simple.  
 
En el caso sub judice, se pretende cobrar una obligación consistente en una suma 
liquida equivalente a DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON CINCO CENTAVOS 
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($16.829.788,5), por concepto del saldo de honorarios pactados en el contrato 

de servicios profesionales que obra en el anexo 3 del expediente. 
 
Ahora bien, es necesario precisar, que para que sea exigible la obligación, se debe 
demostrar para el caso objeto de estudio, que el abogado hoy ejecutante cumplió 
con su obligación primigenia, es decir representar al señor HAROLD CAMERO 
SANTOFIMIO dentro del Proceso de sucesión intestada, de conformidad con lo 
señalado en el objeto del acuerdo de voluntades suscrito, y en caso positivo, se 
revisará si efectivamente la parte demandada tiene la obligación de pagar lo 
reclamado. 
 
Prueba de la gestión realizada por el profesional del derecho JULIO CESAR FERIA 

MONTES, son las documentales allegadas, tales como el contrato de prestación de 
servicios suscrito, y las copias auténticas de decisiones proferidas por el Juzgado 
de conocimiento dentro del trámite adelantado y sus etapas procesales, tales 
como el auto calendado del 9 de diciembre de 2015 que admitió la demanda y 
reconoció personería jurídica al hoy ejecutante en razón al mandato conferido; 
del trabajo de partición realizado y del auto del 11 de marzo de 2019  que aprobó  
el trabajo de liquidación, partición y adjudicación  de  los bienes pertenecientes 
a la masa sucesoral dejada por el causante, proveído en el que el  despacho hace 
reseña de todas las actuaciones surtidas en esa instancia dentro de proceso de 
sucesión promovido, tal y como dan cuenta las documentales visibles en los 
anexos 3 y 4 del plenario. 

Ahora bien, revisado el clausulado 4 del contrato de prestación de servicios, se 
advierte que allí se estipuló el literal b como honorarios del saldo final a cancelar, 
“una vez se haya proferido sentencia en firme de partición y adjudicación, la suma 
de dinero equivalente al quince (15%) respecto del valor que se le adjudicare a título 
de hijuela como resultado del trabajo de partición y adjudicación en su condición 
de heredero” 

Así las cosas, una vez validadas las pruebas arrimadas al plenario, es posible 
colegir que existen elementos demostrativos que acreditan que se llevó a cabo 
por parte del hoy ejecutante el trabajo de liquidación, partición y adjudicación de 
los bienes dentro del proceso de sucesión tramitado, misma que fuera aprobada 
por el Juzgado 11 de Familia de Bogotá, en fallo emitido el  11 de marzo de 2020, 
y en donde además se ordenó registrar el trabajo partitivo de la sentencia 
proferida en las matriculas inmobiliarias respectivas  y se levantaron las medidas 
cautelares decretadas, correspondiéndole al aquí llamado a responder, señor 
HAROLD CAMERO SANTOFIMIO, hijuela por valor de  CIENTO DOCE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($112.198.590 
M/CTE). (anexo 3 folios 45 al 48), situación que confirma el cumplimiento de las 
obligaciones y objeto contractual por parte del ejecutante JULIO CESAR FERIA 
MONTES. 

De conformidad con lo expuesto, SE LIBRARÁ el mandamiento de pago solicitado 
por JULIO CESAR FERIA MONTES en contra de HAROLD CAMERO 
SANTOFIMIO, por la obligación consistente en la suma de DIECISÉIS MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
CON CINCO CENTAVOS ($16.829.788,5), por concepto del saldo de los 
honorarios pactados en el contrato de servicios profesionales. 
 
En otro giro y en relación con los intereses solicitados, como quiera que no se 
encuentran contenidos en el título ejecutivo, se impondrá la condena al pago de 
los previstos de conformidad con el artículo en el artículo 1617 del C.C., por 
medio de cual se consagra:  
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“Artículo 1617. Indemnización por mora en obligaciones de dinero. 

Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de 
perjuicios por la mora está sujeta a las reglas siguientes: 

1. Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un 
interés superior al legal, o empiezan a deberse los intereses legales, en el caso 
contrario; quedando, sin embargo, en su fuerza las disposiciones especiales que 
autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos casos. 
 
El interés legal se fija en seis por ciento anual. 

2. El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra 
intereses; basta el hecho del retardo. 

3. Los intereses atrasados no producen interés. 

4. La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones 
periódicas”.  

 
Por lo que deberán liquidarse los intereses moratorios de acuerdo a lo ordenado 
en precedencia, en una tasa de interés del 6% anual, que corresponde a la tasa 
legal permitida, por concepto de mora en el pago de honorarios profesionales, 
desde el momento en que se hizo exigible la misma y hasta que se verifique su pago, 
liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 1617 del código 
civil. 
 
LIMÍTESE las medidas cautelares que llegasen a presentarse en el desarrollo de 

la presente acción, en la suma de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.244.682). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: FACULTAR al Dr. al señor JULIO CESAR FERIA MONTES, 
identificado con cédula de ciudadanía No 19.496.409 de Bogotá y portador de la 
tarjeta profesional No 144.565, para que actúe en nombre propio dentro del 
proceso de la referencia, de conformidad con lo previsto en el Art. 33 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del señor JULIO 
CESAR FERIA MONTES contra HAROLD CAMERO SANTOFIMIO, para que en 
el término de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal de este auto, 
pague al ejecutante las siguientes sumas de dinero: 

A. DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON CINCO CENTAVOS 
($16.829.788,5), por concepto de saldo de honorarios, conforme a la 
cláusula tercera literal b del contrato de prestación de servicios del 
veintidós (22) de octubre de dos mil quince (2015), de conformidad con 
la parte motiva de la presente providencia.  
 

B. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero referida anteriormente, 
desde la fecha de exigibilidad de la obligación, hasta cuando se cumple el 
pago total de la misma, liquidación que deberá realizarse de conformidad 
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con el artículo 1617 del código civil, y las demás normas que regulan estos 
intereses.  

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 
deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del 
proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral. 

CUARTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte 
ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere 
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

QUINTO: Sobre las COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

SEXTO:  Por Secretaría NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al 
ejecutado HAROLD CAMERO SANTOFIMIO, de conformidad con el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el 108 del C.P.T. y S.S., Art. 108 
del C.P.T. y S.S. 
 
OCTAVO: En caso de que la notificación aducida en el numeral anterior no surta 
efecto o no pueda ser materializada por el despacho, se AUTORIZA a la parte 
ejecutante para que, efectúe la respectiva notificación a HAROLD CAMERO 
SANTOFIMIO, de conformidad con el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., en 
concordancia con el artículo 291 del C.G.P. y el artículo 29 el C.P.T. y de la S.S., 
a la dirección física aportada en el escrito de demanda y/o certificado de 
existencia y representación legal si es del caso, aportando copia de dicha 
diligencia al despacho a través del SIUGJ. 

NOVENO:  LIMITAR las medidas cautelares que llegasen a presentarse en el 
desarrollo de la presente acción, en la suma de VEINTICINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($25.244.682). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho del Señor Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través del aplicativo SIUGJ en un cuaderno 
con 3 anexos digitales, proceso ordinario promovido por ANGÉLICA MARÍA 
PÉREZ MUÑOZ en calidad de propietaria del establecimiento de comercio 
CENTRO MÉDICO VETERINARIO NORMANIMAL en contra de la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. Rad. No 11001-41-05-007-
2024-00053-00. Sírvase proveer. 
 

LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO  

Oficial Mayor 

 
 

 
 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PRIMERO: FACÚLTESE a la señora ANGÉLICA MARÍA PÉREZ MUÑOZ 
identificada con C.C. No. 1.020.751.398, para actuar en causa propia, 
dentro del presente proceso de conformidad con el artículo 33 del C.P.T. y 
S.S. 

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la presente 
demanda promovida por ANGÉLICA MARÍA PÉREZ MUÑOZ identificada con 
C.C. No. 1.020.751.398, en calidad de propietaria del establecimiento de 
comercio CENTRO MÉDICO VETERINARIO NORMANIMAL en contra de la 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., a la cual se le dará 
el trámite de proceso ordinario de única instancia.  

TERCERO:  Por Secretaría NOTIFÍQUESE de conformidad con el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022, el contenido del presente auto a la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., para que a través de su 
representante legal o por quien haga sus veces, procedan a contestarla con 
el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

CUARTO: En caso de que la notificación aducida en el numeral anterior no 
surta efecto o no pueda ser materializada por el despacho, se AUTORIZA a 
la parte demandante para que, efectúe la respectiva notificación a  la 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., de conformidad con 
el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del 
C.G.P. y el artículo 29 el C.P.T. y de la S.S., a la dirección física aportada en 
el escrito de demanda y/o certificado de existencia y representación legal si 
es del caso, aportando copia de dicha diligencia al correo electrónico 
j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: FIJAR fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 

del C.P.T y SS, para el próximo MARTES TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
AM), oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus 
apoderados y allegar las pruebas que pretendan hacer valer. Por secretaría 
se programará la audiencia en la plataforma MICROSOFT TEAMS, y se les 
hará llegar el acceso a los correos electrónicos suministrados. Se advierte a 
las partes que, para garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del 
trámite, DEBERÁN conectarse 15 minutos antes de la hora programada 
para la diligencia y descargar en el medio electrónico disponible, el aplicativo 
correspondiente, para realizar la prueba de audio y video.  
 
SEXTO: INSTAR a la parte demandada para que, en el término de los cinco 
(5) días anteriores a la realización de la presente diligencia, si a bien lo tiene, 
remita la correspondiente contestación de la demanda, con el fin de que se 
pueda adelantar el estudio previo de la misma por parte de esta dependencia 
Judicial. La demandada deberá efectuar la contestación aludida, allegando 
la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de 
solicitarse en el acápite de pruebas de las diligencias inspección judicial, 
exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en 
poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar 
por no contestada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Juez
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Demandante: YEISON ARLEY SANTA OCAMPO 
Demandado: CARLOS IVÁN SÁNCHEZ OSPINA 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho del Señor Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través del aplicativo SIUGJ en un cuaderno con 
7 anexos digitales, proceso ordinario promovido por YEISON ARLEY SANTA 
OCAMPO en contra del señor CARLOS IVÁN SÁNCHEZ OSPINA como 
propietario y representante legal de la empresa FGR SIS DE COLOMBIA 
AJUSTADORES DE SEGUROS S.A.S. Rad. No 11001-41-05-007-2024-00054-
00. Sírvase proveer. 
 
                      LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO  

Oficial Mayor 
 
 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y con el fin de dar 
celeridad al proceso de la referencia, se evidencia que una vez revisado el escrito 
de demanda presentado por YEISON ARLEY SANTA OCAMPO en contra del 
señor CARLOS IVÁN SÁNCHEZ OSPINA como propietario y representante legal 
de la empresa FGR SIS DE COLOMBIA AJUSTADORES DE SEGUROS S.A.S., 
este despacho observa las siguientes falencias: 
 
1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de la Ley 

2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la demanda 
ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de medio electrónico del 
escrito de demanda y sus anexos a la demandada.   

2. El hecho enumerado 1° contienen varias situaciones fácticas, las cuales 

deberán ser adecuadas, toda vez que señala el extremo inicial de la relación 
laboral, modalidad contractual, cargo desempeñado y salario.  
 

3. Conforme lo previsto en el numeral 4to del artículo 26 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el art. 14 de la Ley 712 de 2001, debe aportarse el certificado 
de existencia y representación legal de la demandada o documento 
equivalente para los fines legales pertinentes, lo que podrá hacerlo dentro 
del término de subsanación a otorgarse.   

4.  La parte demandante deberá aclarar quién es la parte pasiva de la litis, 
toda vez que se señala “Carlos   Iván   Sánchez   Ospina como propietario 
y representante legal dela empresa FGR SIS DE COLOMBIA 
AJUSTADORES DE SEGUROS S.A.S. registrada  con  el  NIT 900620329-
2”, sin embargo, se evidencia que FGR SIS DE COLOMBIA 
AJUSTADORES DE SEGUROS  S.A.S. es una persona jurídica y no un 
establecimiento de comercio.   

Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé el 
artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para que 
allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron objeto 
de señalamiento.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por YEISON ARLEY SANTA OCAMPO en contra del señor CARLOS 
IVÁN SÁNCHEZ OSPINA como propietario y representante legal de la empresa 
FGR SIS DE COLOMBIA AJUSTADORES DE SEGUROS S.A.S. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane en las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE 
RECHAZO, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 
C.P.T. Y S.S. 
 
TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada EN 
UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección de las 
falencias anotadas en este proveído para facilitar el ejercicio de defensa y 
contradicción, proporcionar a este Despacho certeza jurídica y comprensión 
clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea REFORMADA la demanda, 
por no ser ésta la oportunidad procesal pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 309f5a5613ded0f62dc1a4ee0824cdd93806ef8da568d9276f8966c651fa72a2

Documento generado en 15/04/2024 11:52:31 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 007 2024-00055 00 
Demandante: DIANA MARCELA CARO CORTES 
Demandado: LIMPIARTE S.A.S. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho del Señor Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través del aplicativo SIUGJ en un cuaderno con 
6 anexos digitales, proceso ordinario promovido por DIANA MARCELA CARO 
CORTES en contra de LIMPIARTE S.A.S. Rad. No 11001-41-05-007-2024-
00055-00. Sírvase proveer. 
 
                      LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO  

Oficial Mayor 
 
 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y con el fin de dar 
celeridad al proceso de la referencia, se evidencia que una vez revisado el escrito 
de demanda presentado por DIANA MARCELA CARO CORTES en contra de 
LIMPIARTE S.A.S., este despacho observa las siguientes falencias: 
 
1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de la Ley 

2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la demanda 
ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de medio electrónico del 
escrito de demanda y sus anexos a la demandada.   

2. Conforme lo previsto en el numeral 4to del artículo 26 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el art. 14 de la Ley 712 de 2001, debe aportarse el certificado 
de existencia y representación legal de la demandada o documento 
equivalente para los fines legales pertinentes, lo que podrá hacerlo dentro 
del término de subsanación a otorgarse.   

3. Se observa que los hechos narrados no se encuentran debidamente 
enumerados, en consecuencia, se solicita su corrección a fin de que no se 
presenten confusiones al momento de la contestación.   

4. Dentro del escrito de demanda, la actora no fijo la competencia teniendo 
en cuenta lo estipulado en el artículo 5 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
art. 3º de la L. 712/2001.    

5. En el escrito de demanda, la parte actora indica que el procedimiento a 
seguir corresponde al trámite de un proceso “ordinario laboral de primera 
instancia”, siendo este despacho el competente para conocer en única 
instancia, razón por la que se le solicita a la activa adecúe este punto. 

6. Existe indebida acumulación de pretensiones con respecto de la incoada en 
el numeral 9°condenatoria de la demanda y está formulada de manera 
genérica y resulta confusa al despacho pues no se especifica que condena 
en concreto está persiguiendo, pues solo se indica “Prestaciones sociales, 
salario e indemnizaciones”. 

7. Las pretensiones incoadas no resultan claras al despacho puesto que no se 
indicó de manera clara, los extremos temporales adeudados. 
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8. La pretensión incoada en el numeral 7° declarativa no resulta clara al 
despacho y carece de fundamento fáctico que la respalde, pues en ninguno 
de los hechos se indicó la razón por la cual se adeuda suma alguna por 
concepto de “quincena comprendida entre el 5 de julio”.  

9. La parte demandante deberá aclarar la pretensión declarativa incoada en el 
numeral 8°, toda vez que, en el hecho 9° se señaló que la actora presentó 
renuncia, pero en dicha pretensión se solicita se declare que fue despedida 
sin justa causa.  

10. La parte demandante deberá aclarar cual es el extremo final de la relación 
laboral.  

11. El hecho 9° resulta confuso para el despacho, toda vez que se indica que la 
demandante presentó renuncia el 20 de junio de 2023, pero a partir del día 
15 de julio de 2023, es decir, una fecha anterior.  

12.Los hechos bajo los numerales 12° y 13° no resultan claros, toda vez que 
están redactados en igual sentido, exponiendo la misma situación fáctica.  

Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé el 
artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para que 
allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron objeto 
de señalamiento.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por DIANA MARCELA CARO CORTES en contra de LIMPIARTE 
S.A.S. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane en las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE 
RECHAZO, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 
C.P.T. Y S.S. 
 
TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada EN 

UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección de las 
falencias anotadas en este proveído para facilitar el ejercicio de defensa y 
contradicción, proporcionar a este Despacho certeza jurídica y comprensión 
clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea REFORMADA la demanda, 
por no ser ésta la oportunidad procesal pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5f35dc8754b33d93a1392df59d6cbd63515d46922cf62d648db69908f38c7c8

Documento generado en 15/04/2024 11:53:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007 2024-00056- 00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: SCALA POLE &DANCE S.A.S. 

 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra SCALA POLE & DANCE S.A.S., el cual fue recibido en 7 anexos 

útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00056-00. Sírvase proveer. 
 

 

                          DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                            Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra del SCALA POLE & DANCE S.A.S., por 
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si 
la misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 

presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 

proceso” (negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 
Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita  no se cumple 
en el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones pensionales generadas por un 
(1) trabajador de la empresa SCALA POLE & DANCE S.A.S., para el periodo de 
noviembre de 2021, remitiendo para sustentar su pedimento el detalle de deuda, 

el requerimiento y la liquidación realizada que se constituye en el título base 
de recaudo ejecutivo que sustenta la presente acción, encontrándose  en las 
misivas en comento incongruencias en el valor que se informa como adeudado por  

concepto de capital  de dichos aportes.  
 
Lo anterior por cuanto, revisado el anexo 5 folios 2 al 11 de las diligencias, se 
corrobora el requerimiento previo realizado a la ejecutada, en donde se informa 

que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de $3.881.128 para el 
periodo comprendido entre noviembre de 2021 a septiembre de 2009, 
distribuida en 1 afiliado sin considerar aquí el monto de los intereses moratorios, 
información totalmente diferente a la contenida en el acápite de pretensiones 

de la demanda presentada por el apoderada de la parte ejecutante. 
 
                  (…) 
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Sin embargo, en la liquidación realizada, y que es traída a las diligencias como 
título base de recaudo ejecutivo (anexo 5 folio 1 del plenario), se señala que la 

deuda por el capital de las cotizaciones dejadas de cancelar por la ejecutada 
corresponde al total valor de $ 145.364 y por concepto de intereses moratorios la 
suma de 82.800, para el periodo de noviembre de 2021 por 1 solo trabajador. 
 
Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de 
este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
Por otro lado, la parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la 
liquidación el siguiente trabajador y periodos debidos:  
 

1.    LEIDY JOHANNA RAMOSVARGAS 
Periodos en mora: 

2001 mes de noviembre 
 
Revisado el listado antes enunciado y en cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea 

exigible, se advierte que este presupuesto tampoco se satisface para los periodos 
presuntamente adeudados en la anualidad de 2001, toda vez que el requerimiento 

previo al deudor fue presuntamente realizado el 22 de noviembre de 2023 (anexo 
5 folios 2 a 11), situación que permite colegir que se supera con creces el término 

de 3 meses advertido en precedencia para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
Aunado a lo antes expuesto, validada la documental obrante a folio 12 del anexo 
5 del plenario, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 
Servicios Postales Nacionales, se advierte que en la trazabilidad de la notificación 
electrónica aparece señalado “Estado actual: Traza entrega al servidor de destino”, 
información que no da certeza al despacho de que efectivamente a la demandada 
se le haya entregado la correspondiente notificación. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que la empresa de mensajería no acredita expresamente y tal como lo ha 
realizado en anteriores trámites, que la notificación de entrega al servidor haya 
sido exitosa. 
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 

1. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
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en contra de SCALA POLE & DANCE S.A.S., por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 
TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007 2024-00057- 00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: POLO BETANCUR KELLY JOHANA 

 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra POLO BETANCUR KELLY JOHANA, el cual fue recibido en 6 

anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00057-00. Así mismo, 
que obra dentro del plenario memorial contentivo de solicitud de retiro de demanda. 
Sírvase proveer. 
 

 

                          DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                            Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería esta la oportunidad procesal para 
estudiar la viabilidad de la ejecución deprecada, de no ser porque, el apoderado 
judicial de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., solicitó el retiro de la demanda, (anexo 6 del 
expediente).  
 
Al respecto, ha de señalarse que el art. 92 del C.G.P., aplicable por analogía en 
materia laboral, en atención a lo dispuesto en el art. 145 del C.P.T. y S.S., prevé: 
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 
de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes…” 
 
Revisado el expediente de la referencia, se corrobora por el despacho que se 
cumplen los presupuestos de la norma procedimental en cita, considerando que 
no se ha realizado el estudio del mandamiento de pago solicitado y por 
consiguiente no se ha ordenado la notificación la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda solicitado por la parte ejecutante, 
de conformidad con lo motivado en la presente decisión. 
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 
TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  
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Proceso Ordinario No. 007 2024-00058 00 
Demandante: MARÍA JOSÉ ALVARADO FERRER 
Demandado: SERVICONALT DE COLOMBIA S.A.S. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho informando que se recibió de 
la Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ordinario 
promovido por MARÍA JOSÉ ALVARADO FERRER en contra de SERVICONALT 
DE COLOMBIA S.A.S., el cual fue recibido en 10 anexos útiles y radicado bajo 
el No. 11001-41-05-007-2024-00058-00. Sírvase proveer. 
 
 

                      DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
Oficial Mayor 

 
 
 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-

de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  
 

Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y con el fin de dar 
celeridad al proceso de la referencia, se evidencia que una vez revisado el 
escrito de demanda presentado por MARÍA JOSÉ ALVARADO FERRER en 
contra de SERVICONALT DE COLOMBIA S.A.S., este despacho observa las 
siguientes falencias: 
 

 
1. Los supuestos fácticos enlistados como PRIMERO, TERCERO, SEXTO, 

NOVENO, Y DÉCIMO, no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 
25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o 
situación en cada numeral, todo con el fin de evitar confusiones y 
omisiones por parte de la demandada al pronunciarse sobre los mismos 
en la contestación, por lo que se solicita a la activa adecuar esta falencia. 
 

2. El hecho narrado en el numeral DIECISEISAVO de la demanda, resulta 
confuso para el Despacho, como quiera que la activa refiere de forma 
genérica que “A la fecha de presentación de esta demanda SERVICONALT 
DE COLOMBIA SAS NO ha realizado el pago de las horas extra realizadas 
durante la relación laboral.”, sin indicar de manera separada y concreta 
los días y horarios laborados por fuera de los estipulados en el contrato 
suscrito, junto con las razones por las cuales se adeuda dicho 
emolumento al que hace referencia. situación que deberá precisarse de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S., con el fin 
de evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al 
pronunciarse sobre los mismos en la contestación. 
 

3. La activa deberá aclarar la fecha de inicio y la modalidad de la relación 
laboral de la cual solicita la declaratoria de su existencia en el presente 
trámite, teniendo en cuenta que en el hecho primero se informa que la 
misma tuvo origen el 7 de mayo de 2022 y que el contrato fue indefinido, 
mientras que en el hecho sexto se aduce que, desde el 10 de agosto de la 
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misma anualidad, el vínculo laboral entre las partes quedó pactado a 
término fijo. 

 
4. Se solicita a la activa esclarecer la pretensión primera declarativa, en 

punto de informar la modalidad y los extremos de la relación laboral de 
la cual peticiona su existencia en la demanda de la referencia. Lo anterior 
con el fin de evitar confusiones y omisiones por parte de la demandada 
al pronunciarse sobre los mismos en la contestación y para realizar la 
apropiada fijación del litigio por parte del despacho. 

 
5. La pretensión sexta de condena, carece de sustento fáctico, situación 

que deberá corregir la activa en cumplimiento de lo estipulado en el 
numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 
6. La parte actora deberá aclarar la pretensión OCTAVA de condena 

enlistada, por cuanto peticiona el “pago de las horas extras durante la 
relación laboral”, sin informar al despacho los días y horarios laborados 
por fuera de los estipulados en el contrato suscrito. Lo anterior con el fin 
de evitar confusiones y omisiones por parte de la demandada al 
pronunciarse sobre los mismos en la contestación y para realizar la 
apropiada fijación del litigio por parte del despacho. 

 
Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé 
el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 
que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 
objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por MARÍA JOSÉ ALVARADO FERRER en contra de 

SERVICONALT DE COLOMBIA S.A.S.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para que subsane en las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE 

RECHAZO, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 
C.P.T. Y S.S. 
 
TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección 

de las falencias anotadas en este proveído para facilitar el ejercicio de 
defensa y contradicción, proporcionar a éste Despacho certeza jurídica y 
comprensión clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea reformada 
la demanda, por no ser ésta la oportunidad procesal pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
 

Firmado Por:



Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b76c05c8e02f7109dfea49684d7e62b2ebf38ddccc03c6ac59cf8a541bb99ee

Documento generado en 15/04/2024 02:24:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 007 2024-00059 00 
Demandante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA 
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ordinario 
promovido por RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
el cual fue recibido en 4 anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-

007-2024-00059-00. Sírvase proveer. 
 
 
                      DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 

Oficial Mayor 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho 
dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS HUMBERTO 

BEDOYA VILLARRAGA, identificado con C.C. No. 4.514.967 y portador de 
la T.P. N° 255.108 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, 
de conformidad con el poder obrante a folio 35 del anexo 2 del expediente. 
 

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la presente 

demanda promovida por RICHARD ALEXANDER RESTREPO 
PIEDRAHITA identificado con C.C. No. 18.511.180, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la 
cual se le dará el trámite de un proceso ordinario de única instancia. 
 
TERCERO:  Por Secretaría NOTIFÍQUESE de conformidad con el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022, el contenido del presente auto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para 
que a través de su representante legal o por quien haga sus veces, procedan 
a contestarla con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 del 
C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE la presente providencia a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. 
  
QUINTO: FIJAR fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 
del C.P.T y SS, para el próximo MIÉRCOLES CUATRO (04) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 AM), oportunidad en la cual deberán comparecer las 
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partes con sus apoderados aportando las pruebas que pretendan hacer 
valer. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma 
MICROSOFT TEAMS, y se les hará llegar el acceso a los correos electrónicos 
suministrados. Se advierte a las partes que, para garantizar la efectividad, 
seguridad y agilidad del trámite, DEBERAN conectarse 15 minutos antes de 
la hora programada para la diligencia y descargar en el medio electrónico 
disponible, el aplicativo correspondiente, para realizar la prueba de audio y 
video.  
 
SEXTO: INSTAR a la parte demandada para que, en el término de los cinco 
(5) días anteriores a la realización de la presente diligencia, si a bien lo tiene, 
remita la correspondiente contestación de la demanda, con el fin de que se 
pueda adelantar el estudio previo de la misma por parte de esta dependencia 
Judicial. La demandada deberá efectuar la contestación aludida, allegando 
la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de 
solicitarse en el acápite de pruebas de las diligencias inspección judicial, 
exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en 
poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, principalmente 
el expediente administrativo del señor JULIO ALBERTO BETANCUR 
FRANCO (Q.E.P.D.), so pena de dar por no contestada la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
Juez 

 
 
 

 

 
  

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c2f1caaa8585a6d2de54b97965ac30b3d1fa266b4561345d1f318f875601399



Documento generado en 15/04/2024 02:25:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007 2024-00060- 00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: MANUFACTURAS VALENCIA S.A.S. 

 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra MANUFACTURAS VALENCIA S.A.S., el cual fue recibido en14 

anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00060-00. Sírvase 
proveer. 
 

 
                           DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                             Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  
 

Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1. ASUNTO 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderada judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de MANUFACTURAS VALENCIA S.A.S., 
por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar 
si la misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 

DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 
cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 
interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 
 

De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 

presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 
arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 

gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 

tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 

plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 
Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por cinco (05) 
trabajadores de la empresa MANUFACTURAS VALENCIA S.A.S., y para sustentar 
su pedimento remitió a las diligencias el detalle de deuda, el requerimiento y la 
liquidación elaborada, encontrándose que en las misivas en comento se informó 
con claridad que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de 

$1.440.000 y por intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente dejadas 
de cancelar por su trabajador afiliado el monto de $591.200, a la fecha de la 
realización de la liquidación que es traída como título base de recaudo ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación los 
siguientes trabajadores y periodos debidos: 
 

1. JUAN PABLO DELGADO HERRERA 
Periodos en mora: 
2022 meses de noviembre y diciembre 
 
2. JACKELINE PARRA VASQUEZ 
Periodos en mora: 
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2022 mes de noviembre  
 

3.  JAVIER GIRALDO MONTOYA 
Periodos en mora: 

2022 meses de noviembre y diciembre  

 
4. MARIA LUISA LISCI LONDOÑO 
Periodos en mora: 
2022 meses de noviembre y diciembre  

 
5. DIANA PATRICIA ALZATE MORALES 
Periodos en mora: 
2022 meses de noviembre y diciembre  

 
Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los valores allí informados como adeudados por la ejecutada, 
coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo base de recaudo ejecutivo 
con las condiciones de ser claro y expreso. 
 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para los periodos presuntamente adeudados en la 

anualidad 2022, toda vez que el requerimiento previo al deudor fue realizado el 

18 de septiembre de 2023 (anexo 8 y 9), situación que permite colegir que se 
supera con creces el término de 3 meses advertido en precedencia para que la 
misma preste merito ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 
1. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

en contra de MANUFACTURAS VALENCIA S.A.S., por las razones expuestas en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  
 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 650879e15dd9a709111cf3f872876b6f7b72186e2b7005f868ffea6262e19573

Documento generado en 15/04/2024 02:25:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra EDITORA TEAM PARTNER PROJECT S.A.S., el cual fue 

recibido en 12 anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00061-

00. Sírvase proveer. 
 

 
                           DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                             Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  
 

Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1. ASUNTO 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderada judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de EDITORA TEAM PARTNER 
PROJECT S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, 
se procederá a revisar si la misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las 
siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 
cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 
 

De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 

tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 
entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 

plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 
Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por dos (02) 
trabajadores de la empresa EDITORA TEAM PARTNER PROJECT S.A.S., y para 
sustentar su pedimento remitió a las diligencias el detalle de deuda, el 
requerimiento y la liquidación elaborada, encontrándose que en las misivas en 
comento se informó con claridad que la deuda por concepto de capital asciende a 

la suma de $894.924 y por intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente 
dejadas de cancelar por sus trabajadores afiliados el monto de $227.500, a la 
fecha de la realización de la liquidación que es traída como título base de recaudo 
ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación los 
siguientes trabajadores y periodos debidos: 
 

1. ANIBAL JOSE VILLANUEVA GUTIERREZ 
Periodos en mora: 

2023 meses de junio y julio 
 

2. JULIE ASTRID ALFONSOBOHORQUEZ 
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Periodos en mora: 
2022 mes de diciembre 

2023 mes de enero 
 
Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los valores allí informados como adeudados por la ejecutada, 
coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo base de recaudo ejecutivo 
con las condiciones de ser claro y expreso. 
 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para los periodos presuntamente adeudados en la 

anualidad 2022 y para el mes de enero de 2023, toda vez que el requerimiento 
previo al deudor fue realizado el 29 de septiembre de 2023 (anexos 5 y 6), y 
presuntamente notificado en la misma data (nexo 4), situación que permite colegir 
que se supera con creces el término de 3 meses advertido en precedencia para que 
la misma preste merito ejecutivo.  
 
Ahora bien, importante se hace informar en esta oportunidad, que si bien en el 
detalle de deuda remitido como prueba al introductorio se evidencian periodos en 

mora para 1 de los trabajadores enlistados  en  los meses de junio y julio de 2023, 
y en ese sentido al haberse realizado el requerimiento el 29 de septiembre del 

mismo año, se cumpliría el término otorgado por el legislador para dar inicio a las 
acciones de cobro extrajudicial, lo cierto es, que no es posible librar orden de 
apremio respecto de los periodos en los que se puede predicar en esta oportunidad 
el cumplimiento de las disposiciones legales antes enunciadas, por cuanto la 
liquidación elaborada y que se constituye en el título ejecutivo óbice del trámite 
que aquí se ventila (anexo 3), corresponde a la totalidad de la obligación endilgada 
a la empresa EDITORA TEAM PARTNER PROJECT S.A.S., en suma de $894.924 
por concepto de capital y por intereses de las cotizaciones a pensión 
presuntamente dejadas de cancelar por sus trabajadores afiliados el monto de 

$227.500, situación que imposibilita la parcialización de la liquidación base de 
ejecución, por cuanto de hacerse, el título carecería de mérito ejecutivo por 
encontrarse incompleto y ahora por no gozar de sus características de ser claro y 
expreso.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

1. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
en contra de EDITORA TEAM PARTNER PROJECT S.A.S., por las razones 
expuestas en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
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TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f674719a423ebb8a6cf01f0804dad561bf77ecec045027b93e3105368f7b579

Documento generado en 15/04/2024 02:26:54 PM
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Proceso Ordinario No. 007 2024-00062 00 
Demandante: JOHAN MATEO BETTIN ROBAYO 
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho del Señor Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través del aplicativo SIUGJ en un cuaderno con 
3 anexos digitales, proceso ordinario promovido por JOHAN MATEO BETTIN 
ROBAYO en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S., Rad. No 11001-41-05-007-
2024-00062-00. Sírvase proveer. 
 

LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO 
Oficial Mayor  

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  
 

Bogotá D.C., quince (15) de abril dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a 
decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera porque observa 
el despacho que, la suma de las pretensiones supera los 20 salarios mínimos 
legales vigentes.  
 
Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 
de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 
y en primera instancia de todos los demás. 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 

 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 
donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.” 
(Negrilla fuera del texto original) 

 
A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que trata 
el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 
determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que con base en la 
documental aportada en el proceso, se procedió a realizar la liquidación 
correspondiente, a fin de establecer si en caso de prosperar las pretensiones de 
la demanda, éste sería un proceso de primera o de única instancia, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 de la Ley 1395 de 2010 
y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.     

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta que en el presente proceso solicita 
la parte actora, que se condene a la demandada al pago de prestaciones sociales 
y vacaciones causadas durante toda la relación laboral, así como a la 
indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del CST, se estableció que 
el valor de las pretensiones asciende a un total de $ 28.233.566, conforme la 
liquidación adjunta:   

 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de 
prosperar, superarían los 20 SMLVL para el año 2024 ($26.000.000) año de 
presentación de la demanda y en esas condiciones este proceso debe rituarse 
por el trámite de primera instancia, deviniendo claro que la competencia no es 
de esta sede judicial.   

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del proceso 
a la autoridad judicial competente.   
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón 
de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  
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SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso 
sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA  

 Juez 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6506688f481610c0d4f8b9e94a59f1d012de08f51f24b869068926cb7792fc09

Documento generado en 15/04/2024 02:27:42 PM
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Proceso Ordinario No. 007 2024-00063 00 
Demandante: DIANA   PAOLA QUIÑONES PERALTA 
Demandado: SANDRA CRUZ TRANSFORMADOO S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho informando que se recibió de 
la Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ordinario 
promovido por DIANA PAOLA QUIÑONES PERALTA en contra de SANDRA 
CRUZ TRANSFORMADOOS S.A.S.., el cual fue recibido en 11 anexos útiles y 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00063-00. Sírvase proveer. 
 

 
                      DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 

Oficial Mayor 
 

 

 
 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y con el fin de dar 
celeridad al proceso de la referencia, se evidencia que una vez revisado el 
escrito de demanda presentado por DIANA PAOLA QUIÑONES PERALTA 
en contra de SANDRA CRUZ TRANSFORMADOOS S.A.S.., este despacho 
observa las siguientes falencias: 
 

 
1. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez de 

conocimiento, Razón por la cual se solicita a la parte demandante 
subsanar tal falencia. 
 

2. El hecho narrado en el numeral 8º de las diligencias, resulta confuso 
para el Despacho, como quiera que la activa refiere de forma genérica 
que la parte demandada “no ha cancelado la liquidación final de 
prestaciones sociales, por lo tanto esta mora de cancelar salario de 11 días 
y prestaciones sociales. Lo anterior actuando de mala fe…”, sin indicar de 
manera separada y concreta las calendas y los conceptos a que hace 
referencia. situación que deberá precisarse de conformidad con el 
numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S., con el fin de evitar 
confusiones y omisiones por parte de la demandada al pronunciarse 
sobre los mismos en la contestación. 

 
3. El hecho narrado en el numeral 8º de las diligencias, además de lo 

señalado en el inciso anterior, cuenta con apreciaciones de carácter 
subjetivas; por lo que se deberá corregir esta deficiencia. Recuerde que 
para el efecto cuenta con el acápite correspondiente, esto es de razones 
y fundamentos de derecho, conforme lo establecido en el numeral 8° del 
Art. 25. 

 
4. La activa deberá aclarar la fecha de inicio y terminación de la relación 

laboral, teniendo en cuenta que, a lo largo de los supuestos fácticos 
narrados, informó que los extremos del vínculo contractual fueron del 13 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de febrero al 17 de agosto de 2023. Sin embargo, en la pretensión primera 
de la cual solicita la declaratoria de su existencia en el presente trámite, 
informa que los extremos acontecieron desde el 13 de febrero del 2023 
hasta el 13 de mayo de la misma anualidad. Lo anterior con el fin de 
evitar confusiones y omisiones por parte de la demandada al 
pronunciarse sobre los mismos en la contestación y para realizar la 
apropiada fijación del litigio por parte del despacho. 

 
5. Como quiera que existen más de una solicitud incoada en las 

pretensiones 4º y 5º declarativas del plenario, la demandante deberá 
adecuarlas, a lo señalado en el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y 
S.S., normativa que establece que las pretensiones deben ser formuladas 
de manera clara, precisa y por separado, con el fin de evitar confusiones 
y omisiones por parte de la demandada al pronunciarse sobre los mismos 
en la contestación. 

 
6. Encuentra el Despacho que las pretensiones 6º y 7º de condena, 

contienen más de una solicitud incoada aunado a que carecen de 
precisión, por lo tanto, se requiere a la parte demandante se sirva 
precisar a qué indemnizaciones hace referencia, toda vez que para el 
Despacho no es claro el pedimento deprecado, por lo que deberá ajustar 
su pedimento de acuerdo con lo normado en el numeral 6 del artículo 25 
del C.P.T. Y S.S., con el fin de evitar confusiones y omisiones por parte 
de la demandada al pronunciarse sobre los mismos en la contestación. 

 
7. Encuentra el Despacho que las pretensiones condenatorias contenidas 

en los numerales 5º y 8º  del escrito demandantorio contienen una 
indebida acumulación, como quiera que la indemnización moratoria 
preceptuada en el artículo 65 del C.S.T. y el reconocimiento de los 
intereses moratorios son excluyentes entre sí, pues resulta incompatible 
el pago de esos dos conceptos al mismo tiempo, pues ambos persiguen 
la idéntica finalidad que es compensar la pérdida del valor adquisitivo del 
dinero, por lo que no se pueden plantear en el mismo nivel de 
pretensiones, situación que deberá aclarar la pretensión de acuerdo con 
lo normado en el numeral 6 del artículo 25 y numeral 2 del artículo 25A 
del C.P.T. Y S.S. y S.S.  

 
8. En cuanto al acápite de pruebas, se solicita enumerar y relacionar en 

forma consecutiva y ordenada cada una de las documentales 
referenciadas y que fueron allegadas al proceso, toda vez, que al verificar 
las mismas, se encuentra que no existe un orden coherente entre lo 
numerado y lo aportado. Lo anterior, con el fin de que no haya duda en 
los medios probatorios aportados y en concordancia con el numeral 3 del 
artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 
 

9. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la entidad demandada, 
por cuanto a pesar de evidenciarse en el anexo 3 una constancia de la 
empresa de mensajería servientrega, lo cierto es que la documental que 
se aduce fue remitida a una empresa diferente a la aquí llamada a 
responder en esta oportunidad y corresponde a un proceso que no 
corresponde al que  se pretende ventilar en esta instancia. 

 
Por lo anterior, se dispondrá la devolución de la demanda conforme lo prevé 
el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 
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que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 
objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por DIANA PAOLA QUIÑONES PERALTA en contra de SANDRA 

CRUZ TRANSFORMADOOS S.A.S. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para que subsane en las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE 

RECHAZO, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 
C.P.T. Y S.S. 
 
TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección 

de las falencias anotadas en este proveído para facilitar el ejercicio de 
defensa y contradicción, proporcionar a éste Despacho certeza jurídica y 
comprensión clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea reformada 
la demanda, por no ser ésta la oportunidad procesal pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c13828433ad4fb037b96b05e034f0f1c53112e7956c0470e16c1a1cb8f2aaa29
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Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: GEO ANDES S.A.S. 

 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra GEO ANDES S.A.S., el cual fue recibido en 12 anexos útiles y 

radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00064-00. Sírvase proveer. 
 

 

                           DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                             Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderada judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de GEO ANDES S.A.S., por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la misma presta 
mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 
 

De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 

presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 

proceso” (negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 
Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por tres (03) 
trabajadores de la empresa GEO ANDES S.A.S., y para sustentar su pedimento 
remitió a las diligencias el detalle de deuda, el requerimiento y la liquidación 
elaborada, encontrándose que en las misivas en comento se informó con claridad 
que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de $4.342.800 y por 
intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente dejadas de cancelar por sus 
trabajadores afiliados el monto de $1.381.300, a la fecha de la realización de la 
liquidación que es traída como título base de recaudo ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación los 
siguientes trabajadores y periodos debidos: 
 

1. CRISTIAN JOSE RODRIGUEZ GARCIA 
Periodos en mora: 
2023 mes de febrero 

 
2. LEONEL DUVAN CUBIDES GOMEZ 
Periodos en mora: 



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007 2024-00064- 00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: GEO ANDES S.A.S. 
 

 

  4 

2022 mes de diciembre 

2023 meses de enero a mayo 
 
3. DANIEL ANTONIO CUBIDES GUTIERREZ 
Periodos en mora: 

2022 mes de diciembre 
2023 meses de enero a julio 

 
Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los valores allí informados como adeudados por la ejecutada, 
coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo base de recaudo ejecutivo 
con las condiciones de ser claro y expreso. 
 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para los periodos presuntamente adeudados en la 

anualidad 2022 y para los meses de enero a mayo de 2023, toda vez que el 
requerimiento previo al deudor fue realizado el 29 de septiembre de 2023 (anexos 
8 y 9), y presuntamente notificado el 4 de octubre del mismo año (nexo 5), situación 

que permite colegir que se supera con creces el término de 3 meses advertido en 
precedencia para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
Ahora bien, importante se hace informar en esta oportunidad, que si bien en el 
detalle de deuda remitido como prueba al introductorio se evidencian periodos en 
mora para 1 de los trabajadores enlistados  en  los meses de junio y julio de 2023, 

y en ese sentido al haberse realizado el requerimiento el 29 de septiembre del 
mismo año, se cumpliría el término otorgado por el legislador para dar inicio a las 
acciones de cobro extrajudicial, lo cierto es, que no es posible librar orden de 
apremio respecto de los periodos en los que se puede predicar en esta oportunidad 
el cumplimiento de las disposiciones legales antes enunciadas, por cuanto la 
liquidación elaborada y que se constituye en el título ejecutivo óbice del trámite 
que aquí se ventila (anexo 7), corresponde a la totalidad de la obligación endilgada 
a la empresa GEO ANDES S.A.S., en suma de $4.342.800 por concepto de capital 
y por intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente dejadas de cancelar 
por sus trabajadores afiliados el monto de $1.381.300, situación que imposibilita 
la parcialización de la liquidación base de ejecución, por cuanto de hacerse, el 
título carecería de mérito ejecutivo por encontrarse incompleto y ahora por no 
gozar de sus características de ser claro y expreso.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

1. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

en contra de GEO ANDES S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva.  
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea2f0d545325c5b76269899d0a2e53e673846040477813ba90b623e509026805

Documento generado en 15/04/2024 02:29:25 PM
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Proceso Ordinario No. 007 2024-00065 00 
Demandante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA 
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ordinario 
promovido por RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
el cual fue recibido en 4 anexos y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-
2024-00065-00. Sírvase proveer. 
 
                      LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 

 
 
 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho 
dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS HUMBERTO 
BEDOYA VILLARRAGA, identificado con C.C. No. 4.514.967 y portador de 
la T.P. N° 255.108 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, 
de conformidad con el poder obrante a folio 14 del anexo 2 del expediente. 
 

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la presente 
demanda promovida por RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA 
identificado con C.C. No. 18.511.180, en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la cual se le dará el 
trámite de un proceso ordinario de única instancia. 
 
TERCERO:  Por Secretaría NOTIFÍQUESE de conformidad con el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022, el contenido del presente auto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para 
que a través de su representante legal o por quien haga sus veces, procedan 
a contestarla con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 del 
C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE la presente providencia a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. 
  
QUINTO: FIJAR fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 
del C.P.T y SS, para el próximo JUEVES CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
AM), oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus 
apoderados aportando las pruebas que pretendan hacer valer. Por secretaría 
se programará la audiencia en la plataforma MICROSOFT TEAMS, y se les 
hará llegar el acceso a los correos electrónicos suministrados. Se advierte a 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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las partes que, para garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del 
trámite, DEBERÁN conectarse 15 minutos antes de la hora programada 
para la diligencia y descargar en el medio electrónico disponible, el aplicativo 
correspondiente, para realizar la prueba de audio y video.  
 
SEXTO: INSTAR a la parte demandada para que, en el término de los cinco 
(5) días anteriores a la realización de la presente diligencia, si a bien lo tiene, 
remita la correspondiente contestación de la demanda, con el fin de que se 
pueda adelantar el estudio previo de la misma por parte de esta dependencia 
Judicial. La demandada deberá efectuar la contestación aludida, allegando 
la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de 
solicitarse en el acápite de pruebas de las diligencias inspección judicial, 
exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en 
poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, principalmente 

el expediente administrativo del señor BERTIERH VELASQUEZ  
AGUDELO (Q.E.P.D), so pena de dar por no contestada la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
Juez 

 
 
 

 

 
  

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra ASOCIACIÓN B & B ASOCIADOS, el cual fue recibido en 6 

anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00066-00. Sírvase 
proveer. 
 

 
                          DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                            Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  
 

Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1. ASUNTO 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de ASOCIACIÓN B & B ASOCIADOS, por 
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si 
la misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 

DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 
cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 
interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 

presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 
arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 

gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 

tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 

proceso” (negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 
al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita  no se cumple 
en el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones pensionales generadas por 
cuatro (4) trabajadores de la empresa ASOCIACIÓN B & B ASOCIADOS, para el 
periodo comprendido entre mayo de 2020 y  marzo de 2023, remitiendo para 
sustentar su pedimento el detalle de deuda, el requerimiento y la liquidación 
realizada, encontrándose  en las misivas en comento incongruencias en el valor 

que se informa como adeudado por  concepto de capital  de dichos aportes. 
 
Lo anterior por cuanto, revisado el folio 5 del anexo 3 de las diligencias, se 
corrobora el requerimiento previo realizado a la empresa ejecutada, en donde se 

informa que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de $160000,00 

por 1 trabajador afiliado, sin considerar aquí el monto de los intereses 
moratorios: 
(…) 
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Así mismo, se advierte incongruencia de valores en el detalle de deuda inicial, que 
se asume es remitido preliminarmente con el requerimiento al empleador moroso, 
por cuanto en dicha documental informa como deuda por concepto de capital la 
suma de $5.479.152 (anexo 3 folio 8): 
 
 

  
 
Sin embargo, en la liquidación realizada, y que es traída a las diligencias como 
título base de recaudo ejecutivo (folio 1 anexo 3 del plenario), se señala que la 
deuda por el capital de las cotizaciones dejadas de cancelar por la ejecutada 

corresponde al total valor de $ 5.159.152 y por concepto de intereses moratorios 
la suma de $ 2.776.300 por 4 trabajadores. 
 
Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de 
este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
Por otro lado, la parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la 
liquidación los siguientes trabajadores y periodos:  
 

1.  VANESSA MARGARITA MEJIA MENDOZA 
Periodos en mora: 
2023 mes de marzo 
 
2. GUSTAVO ENRIQUE NAVARRO ECHEVERRIA 
Periodos en mora: 
2023 mes de marzo 
 
3. ZAMIR ULPIANO ORJUELA SUAREZ 
Periodos en mora: 

2022 mes de diciembre 
 
4. ELIECER ELIAS LOPEZ VEGA 
Periodos en mora: 

2020 meses de mayo a diciembre 
2021 meses de enero a diciembre 

2022 meses de enero a noviembre 
 

Revisado el listado antes enunciado y en cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea 
exigible, se advierte que este presupuesto tampoco se satisface para los periodos 

presuntamente adeudados en las anualidades de  2020, 2021, 2022 y 2023 toda 
vez que el requerimiento previo al deudor fue realizado el 6 de octubre de 2023 
(anexo  3 folio 5 a 8) y notificado el 9 del mismo mes y año (anexo 3 folio 9), 

situación que permite colegir que se supera con creces el término de 3 meses 
advertido en precedencia para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
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dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 
1. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
en contra de ASOCIACIÓN B & B ASOCIADOS, por las razones expuestas en la 
parte motiva.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  
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Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2024-00067 00 
Demandante: LILIA ESPERANZA LOZANO CAJAMARCA 
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ordinario 
promovido por LILIA ESPERANZA LOZANO CAJAMARCA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, el 
cual fue recibido en 6 anexos y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-
00067-00. Sírvase proveer. 
 
                      LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 

 
 
 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho 
dispone: 
 
PRIMERO: FACÚLTESE a la señora LILIA ESPERANZA LOZANO 
CAJAMARCA identificada con C.C. No. 41.703.761, para actuar en causa 
propia, dentro del presente proceso de conformidad con el artículo 33 del 
C.P.T. y S.S. 
 

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la presente 
demanda promovida por LILIA ESPERANZA LOZANO CAJAMARCA 
identificada con C.C. No. 41.703.761, en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la cual se le dará el 
trámite de un proceso ordinario de única instancia. 
 
TERCERO:  Por Secretaría NOTIFÍQUESE de conformidad con el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022, el contenido del presente auto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para 
que a través de su representante legal o por quien haga sus veces, procedan 
a contestarla con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 del 
C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE la presente providencia a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. 
  
QUINTO: FIJAR fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 
del C.P.T y SS, para el próximo MARTES DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
AM), oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus 
apoderados aportando las pruebas que pretendan hacer valer. Por secretaría 
se programará la audiencia en la plataforma MICROSOFT TEAMS, y se les 
hará llegar el acceso a los correos electrónicos suministrados. Se advierte a 
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las partes que, para garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del 
trámite, DEBERÁN conectarse 15 minutos antes de la hora programada 
para la diligencia y descargar en el medio electrónico disponible, el aplicativo 
correspondiente, para realizar la prueba de audio y video.  
 
SEXTO: INSTAR a la parte demandada para que, en el término de los cinco 
(5) días anteriores a la realización de la presente diligencia, si a bien lo tiene, 
remita la correspondiente contestación de la demanda, con el fin de que se 
pueda adelantar el estudio previo de la misma por parte de esta dependencia 
Judicial. La demandada deberá efectuar la contestación aludida, allegando 
la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de 
solicitarse en el acápite de pruebas de las diligencias inspección judicial, 
exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en 
poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, principalmente 

el expediente administrativo de la señora RUFINA LEONOR PEREZ 
identificada con C.C. No. 41.448.041, so pena de dar por no contestada 
la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
Juez 
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